
NUM. 300.—SABADO 15 UK DICIEMBRE DE 18^4

^aUtin^^iittal
DE LA

?E®W£S€SA DS ®®aB©8A
Articulo 1.° Lm leyes obligai&n en le Penlnsaie, isicia ' 

Baleares y Canarias, à los veinted las de su promulgación, ‘ i 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. So entiende hecha la ■ i 
promnlgación el día en que termina la inserción ae la ley J 
•o la boceto ofieiai. >1

Ati. 2.o La ignorancia de las leyes, no excusa de eu > 
sumplimiento.

Art.S5 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si ne 
dispusieron lo contrario. {Código civU vigente)

El Real decreto de 1 de Enero de 1883 y la Beal orden 
de 8 de Agosto de 1031, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
U escritura sin que los rematantes presenten tos recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de loi anun- 
«œ de subastas en la Qaeeta de Madrid g BotKTiH Orí cu o.

SUSCBIPCIÓN PAKTICl'LAR

Es CÓBDOSA Penelas.

Un mee....................6
Trimestre. ....•• 8 26
Seis meses............................16»
Ün alio. ,  .................... 83

Fossa os Cósnosa Pesetas.

Un mes................................... 4
Trimestre............................. 11 26
Seis meses............................ 22 60
Unafto. .  46

ITimoro ottilto, 38 eintitnot do ptoeta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOHTANTB.—Inmediatomonte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciben este “BOLETINn dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los BoUHnei Oficiale* se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de bril, de 8 y 21 de Octubre de IBM.)
Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este /ioietiiLt 
coleccionados para su encuademación, que deberá verih- 
carea al final de cada año.

Advxstenoiá. Conforme con Ia condición 8.* del plie
go que ha servido de basepara la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que sutes 
de su publicación abonen tos interesados su importe, Í ta
lón de 96 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltosá 88 céntimos.

FresiUa leí Comejo de liiiistros
{Qaetia del 13.)

88. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í'aniilia, continúan en esta Corte, 

novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVILOB Là 
I^ROVIIVCIA DE C6kI>OBA

Circular número 3Í ÍO
Segon me participa el Alcalde de 

"ujalanoe, se encuentra depositada en 
°ssa del Vecino de aquella ciudad, don 
''ban Tabarea Blauoc, una becerra con 

pelo retinto, do afio y medio, hierro 
M. en la cederá derecha, el cuerno de
recho un poco despuntado y con una 
*“080» en la oreja del mismo lado, apa- 
^cida sin duefio en las inmediaciones 
dele población.

, Lo que 80 hace público en este pe- 
^'6dioo oficial para conocimiento de su 
duefio que podrá reotamarla del Alcal
de, en el término de 30 días, trascorri
dos loa onalea se venderá en pública 
subasta, si no habiese sido reclamada y 

destinarán loe fondos líquidos A la 
^ociedad general de Ganaderos del 
■**0ÍD0.

Córdoba 14 de Diciembre de 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

AYUNTAMIENTOS
FUENTE TÓJAR

Núm.3439
°“ José Matas Briones, Alcalde eons ti tu- t 
«jonal da «au villa, j
Bugo saber: que por acuerdo de este

ry^utamíento, se convoca á los contri- presente en dicha Gaceta, comparezca 
j ’^y^utes qne tengan alteraciones en j en la Sala Andieocía de este Juzgado, 
* riqueza de este distrito manioipal, ‘ sito en la piase de Isabel II, número 

en*^*)*^*^** ’** relaciones por dnplioado 
de d ^^fæino de treinta días, á contar 

o ^ •“ 3“® 86 anuncie este edicto
6 Boletín Oficial de esta provin- 

la''í^^*’’ relacionas se presentarán en
ün f *^®“’'** ®unioipal, todos los días 
üa x?^^®*’ ’í®®de las diez de la mafla- 

* á ley cuatro de U Urde.

1x1 que se hace público por medio 
del presente, pare la mayor inteligen
cia de loe interesados.

Fuente Tójar 10 do Diciembre de 
1894.—José Matas.

?

ALMEDINILLA
Núm. 3500

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder 

á la formación del apéndice al amiUara- 
miento de la riqueza inmueble, culti
vo y gensderia dj este distrito munici
pal, que ha de servir de base para la 
derrama de la oontribación territorial 
en el inmediato afio económico de 1895 
á 96, se señala el término de veinte 
días, cootados desde el siguiente al eu 
que aparezca el presente inserto en el 
Boletín Oficial de la provtuoia, para 
la presentación de relaciones duplica 
das en esta Secretaria Capitu ar, res
pecto á las alteraciones sufridas por al 
guno de dichos conceptos; en la inteli
gencia qee no producirán efecto lee 
no presentadas durante el plazo fijado. 

Almedinilla 10de Diciembre da 1894. 
— Antonio Vega.

JUZGADOS
MONTORO

Kúin.34S8
Don Manuel Polo y Pérez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará en 

el Bolftim Oficial de esta provincia y 
Cacela áe Madrid, se cita y emplaza al 
procesado Miguel Casanova y Romero, 
natural de Almnfieoar, provincia de 
Granada, vecino de Córdoba, en la pía 
zuola de las CaCas, número veinte y 
otuco, de edad de treinta y ocho años, 
de estado viudo, hijo da Mignel y de 
Teresa, de ejercicio labrador y tratan
te, para que dentro del término de diei 
dies, á contar desde la inserción de la

ocho, de ea te poblaoión, coa el fia de 
reoibirle deolaraoióo inquisitiva en la 
oaasi que oontra el mismo ss sigue en 
este dicho Juzgado, por el delito de 
hurto de uo malo; bajo apercibimiento 
de que ai no comparece, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res y demás individuos de la policía ju
dicial de la nación, procedan á la busca 
y captara del dicho Miguel Cauanova 
y caso de que sea habido, se ponga á ■. 
disposición de este Juzgado, con las se- ) 
guridades convenientes en la oároel de 
este este partido, pues asi lo tengo j 
mandado por providencia de hoy, dio- : 
teda en expresada causa.

Dado en Montero átres de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y coa- 
tro.—Manuel Polo y Pérez. Por man
dado de S. S.*, Licenciado Joíé Beui 
tez Lara.

Núm. U57
Por el presente, que se insertará en 

el Bolxtin Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se cita, llama y em
plaza á Antonio Fernández Reyes, ña- 
toral y vecino de Córdoba, hijo de Ma
nuel y de Isabel, casado, tratante y de 
cincuenta y tres a Bos de edad, á fin de 
que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de un ejem
plar de este en referida Gacela, compa
rezca en los estrados de este Juzgado, 
sito en la plaza de Isabel II, número 
ocho, »1 objeto de hacer le una notifica
ción. y para que se constituya en pri
sión en la oároel de este partido, para 
extingir veinte y cinco días de prisión 
subsidiaria, en oaasa que contra el mis
mo y otro se há seguido sobre hurto; 
apercibido qne de no hacerio será de
clarado rebelde y le parará el perjaicio 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Montoro á dos de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Manuel Polo y Pérez.—Por mauda- 
dn de S. S.*, Licenciado José Benítez 
Lara.

ANDUJAR
Núm. 3461

Don Angel León y Fernández, Juez de ins- 
trocci^ de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita y emplaza 
¿ tm tal Antonio, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, y á otro des
conocido que el dia veinticinco de 
Octubre último, robaron dos caballe- 
rias mayores á Ildefonso Vilchez Ar
menteros, vecino de Torre del Cam
po, en la carretera de Escañuela á 
Arjona, para que se presenten en este 
Juzgado en el término de quince dias, 

bajo apercibimiento qne de no com- 
larecer, serán deular dos rebeldes y 
es parará el perjuicio que hubiere 
Ugar con arreglo á la Ley de Eu- 

juiciamiento criminal.
Al propio tiempo niego y encargo 

á los señores Jueces, Guardia civil y 
demás de que se compone la policía 
judicial, practiquen diligencias en 
averiguación de quienes sean dichos 
sujetos, los que siendo habidos serán 
puestos á mi disposición con las se
guridades onvenieutes, practicando 
á la vez diligencias para la busca de 
dichas caballerías, las que siendo ha
lladas se pongan á disposición deeste 
Juzgado, con las personas ó persona 
en cuyo poder se encuentren, si no 
dieren razón satisfactoria de su ad
quisición.

Dado en Andújar á 5 de Diciembre 
de 1894.—Angel León.—Manuel 
Martínez Navajas.

Senas deí Antonio
Alto, con bigote rubio, chaqueta 

color oscuro, pantalón de pana, bo
tinas blancas, y de treinta y cinco á 
cuarenta años.

Idem de las cabaUerias
Un mulo cerrado, pelo rojo, mar

cado, con un lucero pequeño en la 
frente.

Una muía pelo de rata, tres años, 
sin hierro y rayana á la marca.

SAN FERNANDO
Núm. 3473

Don Rafael Toan y Rish, Comandanta Fiscal 
del primer Batallón del primer Regí mien io 
de infantaria de Marina.
Hago saber: que hallándome ins

truyendo sumario por el delito de 
primera deserción, contra el soldado 
de la primera compañía de dicho Ba
tallón, José Cobos Ruiz, hijo de José 
y de Antonia, natural de Lucen a (Cór
doba), el cual se ausentó de esta pla
za el dia nueve del mes anterior, 
usando de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas, por este mi 
segundo edicto, cito, llamo y empla
zo, al referido soldado José Cobos 
Ruiz, para que en el término de vein
te días, coñudos desde la publica-
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ción dei presente en la «Gaceta de 
Madrid» y Boletín Oficial de la pro
vincia de Córdoba, comparezca en 
esta Fiscalía á dar sus descarg s; cu 
la inteligencia que de no veriñcarlu 
así, se le seguirá la causa en rebeldía.

À1 propio tiempo encargo y ruego 
á las autoridades, tamo civiles como 
militares y á los agentes de la poli- 
cia judicial, procedan á su busca y 
captura, y habido que sea, lo pongan 
á mi disposición.

Sau Fernando 3 de Diciembre de 
1894. -Tossi.- P. M. del Sr. Fiscal, 
El Escribano, Fían cisco Moreno.

PRIEGO
Núm. 3474

Don Pedro Bico y Orduña, Juez da inatrac
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de 8. M. el Bey (q. D. g.) 
exhorto, requiero, pido y encargo á ; 
todas las autoridades civiles y mili
tares y demás individuos de la poli- 
cia judicial, procedan á la busca, cap
tura y remisión a este Juzgado, del 
autor ó autores del robo verificado 
en las casetas de la Fuente María de , 
este término, propiedad de don Au- j 
reo Garcia Najarro y de don José 
Castilla; cuyo hecho tuvo lugar en la 
madrugada del día ocho del co- j 
rrieiite. î

Dada en friego de Córdoba á 19 ’ 
de Novíemhfe de 1894.—Pedro Rico. ? 
—Por M. dé 8, 8.*,, Fraucisce del ! 
Puerto.

dias del expresado arresto menor, 
por las que infiriera á Antonio Varo 
Lopez y en las costas; auuiiciándose 
la parte dispositiva de esta senten
cia y demás insertos necesarios en el 
Boletín Oficpl de la provincia de 
Córdoba, para que sirva de notifica
ción en forma á denunciantes y de
nunciado. Asi pur esta mi sentencia 
definitiva juzgando lo pronuncio, 
maudo y firmo.—Juan del Valle.

Lo relacionado, con mas expre
sión consta en los autos, y lo inserto; 
está en un todo conforme cou su ori
ginal.

Y para que sirva de notificación á 
las partes, pongo la presente en Pal
ma del Rio á cinco de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.— 
El Secretario, Manuel Polo.

de partido, en clase de preso y à díspo- 
siuión de este Juzgado, del José Solís 
Orozco.

Dado en Campillos à seis de Diciem
bre de mil ochooientoa novanti y cua
tro. — Félix Buz Gara.—Fraaoieco de 
Cneiier.

CÓRDOBA
Núm. 3480

Don Francisco Fént^udéx Vior, Jaez de ina- 
truoción de esta ciudad y su partido. 
.Por el près a uto, se cita, llama y em 

pláza por término de diez dits, conta
dos desde su inserción en Ia Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta pro-

vincta, al autor ó autores del robo y 
daño causbdo en el disco ascendente 
de la estación férrea da Almodóvar del 
Rio, verificados el dia primero del ao- 

’ tual, pera que comparezcan ante este 
j Juzgado, sito en la plazuela da la Coín- 
. pañia número eieté, fión el fin de reoi- 
[ birles le oportuna declaración; aperm- 
t bidos que de ao comparecer le» parara 

el perjuicio á qne haya lugar; poas asi 
I lo tengo acordado en el samario que 
] instruyo con tal motivo.

Dado en Córdoba á diez de Dioiem- 
bra da mil ochocientos noventa y cua
tro.— Francisco Fernández Vior.—El 
Secretario, Félix Nogué?.

Número 3478
Por la presente requisitoria y en 

uóibbf^ dé S. M. Ia Beiua Regente (que 
Dloa guarde}' exhorto, requiere, pidó í 
y enoargo á todas las amoridades oi- 
vilce y mUitaree y demás iudivldnob de 
la pottoía jadioial, procedan á la budoa, 
oenpaotÓD y remisión á este Juzgado, 
coa. las perdones en ouyo poder sa en ; 
Opatrareu, ej. no aoredjiau su proos : 
deftom, de las oab aller isa que al final se J 
dirán,las oua/^^a fueron robadas » Lqis ¡ 
Berrano Beiua, eu la madrugada del j 
día dos del corriente, de las cuadras de । 
su osea, sita en la Bra de Vargas, de 
est e término.

Dada eu Priego de Córdoba ó seis de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y ouatro.—Pedro Bico.—Por mandado 
de 8, S.*, Francisco dal Puerto.

Señas de iaa cabaiierias
Una mala mosqueada, de ocho afics, 

cbiouela, hija de burro.
Y Otra mala mohína, con tres ellos, 

la marca escasa, cou uu lunar tostado 
en una de las cargas.

LUCENA
' Núm. 9477

Don Franoisco Javier Sauz y Camps, Juez de ' 
instmeeión da este partido, j
Por el prihente, eu nombre de S, M, j 

el Rey D. Alfonso XUI (q, D. g.), re- i 
quiero y encargo à tas autondadea I 
civifía y militares y demás indivldnos * 
qne CO tapen en la policía, judicial, para l 
que 36 practiquen activas y eficaces di- t 
ligencias, en 'a busca de lo-i efectos i 
que se expresaráu y captura de la per
sona ó persunas en cuyo poder se en i 
cuentreu, si no just’Úcau su legitima J 
adquisición, por tenorio así. mandado j 
en proveído de ayer., dictado.en el su- j 
mano que instruyo por robo de indt- .j 
cadas alhajes; hecho que tuvo lugar co-,,1 
mo á las dos de la tarife del cuatro del ’ 
actual, en el domicilio da Matia de Icp ¡ 
SaiiLoi^ Guerrero y Pacheco, afueras i 
de eaLí^ciudad, en el camino viejo de ' 
Antequera, por tres desconocidos qae 
sorpreudierou y smauazaren á las ve
cinas que ocupaban la casa-

Dado en Luceua à seis de Diciembre 
de mil oehociealos noventa y quawo.- 
—Francisco Javier Sanz.—El .act o a 
rio, Timoteo Sánchez.

Efectos robados
Usos zarcillos de oro, tamaño regu

lar, con tres pendientes y una perla ca
da ano.

Una sortija de oro, con una perla. 
Unos zarcillos ee mal todos de oro, ; 
Unos botones de oro, ó sea la parte ' 

alta de caos zaruilloa.
Unos zarcillos de tres pendientes de 

esmeralda y oro.
Una sortija de oro, con una esme

ralda.
Unas rosetas coa un diamante mon

tado en plata, y
Una sortija de oro con nueve'perlas 

pequeñas.

Núm. 3491

Fallecimientos ocurridos el día IO de Diciembre

! PARBOQDIAS SEXÓ ESTADO' EDAD 
1

ENFERMEDADES

Santa Marina 
. -Han Lü-enzo
Sau Pedro. 
San Miguel 
Sao Juan 
.Catedral

Varón 
Idem 
Idem 
Hembia 
Varón 
Hembra

Soltero 
Idem
Vi.h^b.. 
Soltera 
Solt^iro 
Soltera

20 años Tuberculosis
6 Meningo encétálitÍ3

60 Leaióu prgápicía del corazón
2 Tabea mesentérica
3 Diftetia

28 Lesión dal corazón

* DIA II DE DICIEMBRE ‘ '

San Lorenzo 
Santiago 
Santa Marina 
Cabed ral 
Idem 
Idem 
Idem

Varón 
Idem
Idem 
Hembra
Varón i 
Hembra í
Varón !

Soltero 
Idem

Soltar a 
Soltero 
t .'asad a 
Cesado

16 dm
SO ¿ños
3-
3 meses
2 años

62
SO

B^iiJtiswó 
viruela
LarÍngitíe
Idem
Bronquitis
Lesión del corazón
Gastritis

OIA 12 DE DICIEMBRE

Sao Lorenzo (Varón Soltero 6 años
San Pedro ¡Idem Idem 18
Santa Marina 'idem Viudo 41
Sau liego Idem Soltero 11
Sau Andrés ildem Idem 7 meses
Sao Jueu Hembra Soltera 5 años
Catedral Jldem Viuda 90

Auoesíft pulmonar
Viruela
Uloersoiones gengrenofláe
Virneia
Bronquiti» capilar
Ccqoelache ■
Senitad

Córdoba 12 de Diciembre 061894.—El Secretario, Manoel Varo.—V.* B-* 
El Alcalde, Apari cío, .

PALMA DEL RIO
Núm. 6476

Cédula de noUfleación
En el juicio dé faltas que pende en 

este Juzgado contra Francisco Este- 
vez Expósito, por lesiones á Antonio 
Varo Lopez é Isabel Garcia Gon
zalez, todos de ignorado domicilio, 
cuyo hecho tuvo lugar la noche del 
día seis de Agosto del año mil ocho
cientos noventa y cuatro, en el paseo 
del llano de Palma del Rio, por el se
ñor don Juan del Valle Romero, 
Juez municipal suplente de la misma, 
con fecha de hoy, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva dice 
como signe:

Fallo; que debo condenar y con
deno á Francisco Estevez Expósito, 
en la pena de diez dias de arresto 
menor, por las lesiones que causara 
á Isabel Garcia Gonzalez; otros diez

OAMPILLOB
Núm, 3483

Don Félix Roz Cara, Juez de in*tracción de 
este partido.
Por la presante, se cita y llama á Jil

eé 8oti.>i Orozco, de 46 años de edad, hi
jo de José y Josefa, casado, natural y 
vecino de Cañete la Bea), y de oúcio 
del campo, cuyas aellas personales no 
oonstan y cayo aotual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 
diez días, comparezca en este Juzgado, 
para ingresar nomo preso en la cárcel 
de este partido, mediante é haberse de-' 
oretado so prisión proyisional, en vir
tud da carta-orden de la Audiencia 
provincial de Málaga, librada en cansa 
que oontra el inismo se sigue, sobre 
estafa; apercibido que de no verificar- 
lo, será declarado rebelde y le parará 
elperjnioio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á los agen
tes de la policía judicial, procedan a la 
bueca, captara y remisión á esta cárcel

. COMISARIA DK GUERRA
DELA RAMBLA

Ntm.34Í2
El Ç^amisario de Guerra Interventor de Sub- 

^istenciab mili teres.
Bago saber: que no b%b^wdq dado 

resultado ¡a primera y segunda subas
tas y primera cúnvooatoria de propo-

Í ai clones particulares celebradas por es- 
j tu Comisaría, con objeto de contratar 

á precios fijes y por el término de un 
año el servicio de subsistencias milita 
tes en este ponto, ae anuncia,por el 
presente, en virtud de orden del ex
celentísimo señor Intendente de este

' Cuerpo de Ejército, una segunda con
vocatoria que tendrá lagar en esta Co
misaria, el dia 24 del actual, à las doce 
de ab mañana, rigiendo corno precios

, tfmltea loa señaladoa por dicha superior 
autoridad y que ee expresan á oonti- 
noaoión:

Rawón de p»n 
Idem de cebada

Pta8. ^W-j,

71 
6Qainest métrico d* pajÿ .

Según lo diepuastq en el Begls®*°‘ 
to de co,(B tratan ¡ó ó vigente no es neo®' 
sarió el 'depósito próvio para tom^y
parte en e»te conTooatoria. loñi 

La R mb^a 6- de Dieiembre de 1°^
— Ednardo lionisR. _

Sección de anuncios
En la imprenta del DlA- 

RIO D^ COSDOB^ 
Letrados 18, se hallan de veut» 
los documentos siguientes: .

El padrón para el impuesto ® 
cédulas personales, las cédula “®" 
elarativas y las listas de cohraP^

Tntpwmt* d*l XhaHo áe Cófdó^^
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